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DIRECCION RECIONAL DE TR-A.NSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

"Año del Bicentenaio del Perú 200 años de la lndependencia"

RBSOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
No 27 9-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, ) ,-? 

1

VISTO:

Los Memorandos N's 685 y 707-2021-GRNGG-GRl-DRTCA, lnforme
N' 633 y 665-2021-GRA-GG-GRI-DRTCA-DC, lnforme N" 704 y 756-2021-GRA-GG-GRI-
DRTCA-DC-SDESLO y Resolución Directoral Regional N' 087-2021-GRAJGG-GRl-
DRTCA, Y;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Perú señala que:

Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía polít¡ca, económica y admin¡strativa en
asuntos de su competencia; concordante con los artÍculos 20 y 40 de la Ley Orgánica de
los Gobiernos Reg¡onales Ley N" 27867, y sus modificatorias Leyes N'27902 y 28013, que
establecei Los Gobiernos Regionales son Personas Jurídicas de Derecho Público, con
autonomía polít¡ca, económica y administrat¡va en asuntos de su competencia, cuya
finalidad esencial es fomentar el desarrollo regional integral y sostenible, promoviendo la
inversión pública y pr¡vada y el empleo, así como garantizar el ejerc¡cio pleno de los
derechos y Ia igualdad de oportunidades de sus habitantes, de conformidad con los planes
y programas nacionales, reg¡onales y locales de desarrollo,

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 087-2021-GRAJGG-
GRI-DRTCA de fecha 19 de abril del 2021, se conformó la Comisión de Revisión,
Evaluación y Aprobac¡ón de Exped¡entes Técn¡cos y Estudios-CREAETE de la Ent¡dad para
el Ejercicio Presupueslal 2021 , la que quedo ¡ntegrada miembros Titulares por el lng.
Cr¡sologo Cárdenas Palomino-Personal de SDESLO (Presidente), lng. Nilton Canales
Canchari-Personal de SDESLO y el lng. Edwin Ogosi Huamani (Miembros Titulares); y
como miembros suplentes el lng. Christian Gutiérrez Paccha - Presidente, Ing. Fernando
W. Vallejo Juscamaita y lng. lvloisés Criales Alhuay como (Miembros Suplentes);

Que, con Resolución Directoral Reg¡onal N' 249-2021-GRAJGG-GRl-
DRTCA de fecha 06 de seliembre del 2021, se dio por concluida la designación del lng.
Fernando W. Vallejo Juscamaita en el Cargo de Supervisor de Programa Sectorial I de
la Sub Dirección de Estudios y Liquidación de Obras de la Dirección Estrateg¡ca Vial de
la Direcc¡ón Reg¡onal de Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho; y en la misma
resolución se ha designado al lng. Noe Salazar Poma como nuevo Sub Director de
SDESLO;

Que, con lnforme N' 665-2021-GRA/GG-GRl-DRTCA-DC de fecha 15
, de setiembre del 2021, el Director de Caminos solicita la modificación de la Resolución
Directoral Reg¡onal N' 087-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA, respecto a un miembro integrante
titular (segundo miembro) y al segundo miembro suplenle; de la Comis¡ón de Rev¡sión,
Evaluac¡ón y Aprobación de Expedientes Técnicos y Estudios-CREAETE de la Ent¡dad;

Que, con Memorando N" 707-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA de fecha '17

de set¡embre del 2021, el Titular de la Ent¡dad solic¡ta a la Dirección de Asesoría la
Proyección de la resolución de Reconformación de la Comisión de Revisión, Evaluación y
Aprobación de Expedientes Técnicos y Estud¡os-CREAETE de la Enlidad conforme a lo
señalado en el lnforme N' 665-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA-DC de fechal5 de seliembre
del 2021 .
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Que, de conformidad a lo dispuesto por la Ley N' 27783 y su
mod¡licatoria por Ley N" 28543, Ley N" 27867 y su modif¡catoria Ley N'27902; Ley N"
27444, Ley N" 31084-Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscat 2021,
Decreto Legislativo N" '1440 del Sistema Nacional de Presupuesto que deroga en parte la
Ley N' 2841 1 , y, en uso de las atr¡buciones y facultades conferidas por Resolución Ejecutiva
Regional N" 381-2020 GRA,/GRl

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONFORMAR, ta cOMtStoN DE
REVISION, EVALUACION, APROBACIONDE EXPEDIENTES TECNICOS Y ESTUDIOS .
CREAETE; de la Ent¡dad para el Ejerc¡cio Presupuestal 202'1, la que quedará integrada de
la siguiente forma:

MIEMBROS TITULARES:
/ lng. CRISOLOGO CARDENAS PALOMINO

Personal de SDESLO
/ lng. NILTON CANALES CANCHARI

" Personal de SDESLO
r' Ing. IVIOISES CRIALES ALHUAY

Personal de Sub D¡recc¡ón de Obras
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MIEMBROS SUPLENTES:

'/ tng. cHRtsTtAN GUT|ÉRREZ PACCHA
Sub Director de Obras

', lng. NOE SALAZAR POMA
Sub D¡rector de SDESLO

/ lng. ROLAND WALDIIVIER HUARIPOMA BARRTENTOS
Director de Cam¡nos

PRESIDENTE

MIEMBRO

M IEM BRO

PRESIDENTE

MIEMBRO

MIEMBRO

ARTICULO TERCERO.-ENCARGAR , a la comisión
reconformada, inslalarse de manera inmediata, evaluar los Expedientes Técnicos con
trámite de rev¡s¡ón y evaluación, de acuerdo con Ia Directiva de lnversión pública de la
DRTCA y del Pliego GRA.

ARTíCULo CUARTO.-DEJAR SUBSISTENTE , los demás
extremos de la Resolución Directoral Regional N' 087-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA de fecha
19 de abril del 2021.

ARTíCULO QUINTO.- NOTIFICAR, ta presente, a tos integrantes
de la comisión, Dirección de Adm¡nislración, Dirección de Caminos, Sub Dirección de
Obras, SDESLO y demás instancias administrat¡vas del sector de modo y forma de Ley.

REGÍSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE
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